
  

   
   

mE fia PETROLIELA., inherente a la 
curmpieíntorisar a ustedes lo mguiente 

  

   

Gerente General y he cormprobado, 
que ase han cumpla las gestiones ; y resclumones de la Junta General de Ácciometas, al igual que 

consideraraca que la gesnoón del Adrmmaátrador se ha cefado a las norrnas legales, astatutalias y 

reglarmentanas, tanto de la socedad coro aquellas emanadas por la ley y en espeual de la 
“upenntendenaa de Compañiza 

La labor del Preamdente y del Ferente a través de ua ordenes disposiaones y toma de denmones, han 

ado llevadas a cabo EN comun acuerdo tanto en mngún caso se ha obserrado incoherencias, 
árdenes contradistemas de ningún indicio que 2 saber de la falta de de armonia o colaboración de 

loa Adrmmetradores 

    

  

Herengado la forraa en queloa Adrmmetradores y Secretaria han errado adelante los hbros sociales a 
saber, como son Libra de Correspondencia Libro o a £ctas de Junta General de Ácciometas, Libro de 

Ácaones y Acciometas Libro Talonano, Cartas de Transferencias de Acciones, Libro de Expedientes de 

Actas de Junta General y he podido comprobar que as ajustan a las disposiciones legales en dicha 

materia 

De igual manera informo a ustedes que he rensado los Libros y demás documentos contables los 
Estados de Cata, el Balance pa, el Estado de Ganancaas y Pérdidas 

he podido comprobar que 3e ajustan a los    correspondiente al ejercicio econ C 

roquiatos legales y que la contabilidad esta al dia 

La odaboración preetada por los Adrmametradores para la elaboración de este informe ha sido 

razonable y completa a nueatro entender 

En el serias de ma funaones de Comisario de la Compañía me he ceñido a actuar conforme los 
preceptos de la Ley de Compañias y he revisado que ee cumplan loa nbisoroa del estatuto 2ocal, 
venficando la contatilidad y la oportuna realización de las Juntas Generales, cuidando as cumpla lo 

dispuesto por la Ley de 2 crnpañias, nas les comunico que la Eupenntendencia de 

Compañias mediante Resohucion D1% 0 del 21 de Agosto del 2006, publicada en el 
Registro Cíicial 245 del 4 de sep adopte las Tormes Internacionales de 

información Financiera 1JITF? u aplicación sea obigatenia por parte de las 

compañias, para el Tegistro, preparac Sn y presen acon de estados financieros, que mediante 
resolución H* 05 G DSC 010 del 20 de novembre del 2009 publicada en el Registro Oficial 498 del 

31 de diciembre del 2008 resolvió establecer a cronograma de aplicación obligatoria de las 
Normas Internaconales de Información Financiera NIF" por parte de las compañias Cabe 

Indicar que para nuestra compañia el periodo de transición empéza el año 2011, y la aphoación 

de diuhas nomoss en el penodo 201 para lo cual se debe contratar los DEritos que sean 
necesarios para la adopción 7 aplicación de dichas normas 
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Respecto a laa cuiras que demuestran los Estados financieros cabe destacar que, luego de 3u estudio 

meditado y conemente he coraprobado que dichos Letados Finanmeros reflejan razonablemente loa 

artuación de la Sociedad, y están en armonia con loa TSgLStros contables para el ejercicio econórnico que 
ge comenta habiendo ado elaborados de acuerdo 2 los pancipise de contabildad generalmente 
aceptados 
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